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Urge INE a Presidencia
a recortar mañaneras

VOTOZ

ERIKAHERNÁNDEZ

Por segunda ocasión, el INE
ordenó al vocero Jesús Rami-
rez Cuevas recortar el conte-

nido prohibido en campañay
temas electorales de las con-

ferencias matutinas del Presi-
dente Andrés Manuel López
Obrador, o fragmentos de és-

tas, que coloca en cuentas y
páginas oficiales.

Lo anterior luego de que
la Sala Superior del Tribu-
nal Electoral le ordenara a

la Comisión de Quejas pro-
nunciarse sobre si el vocero

tiene la obligación de queno

se difundaningún contenido

que constituya infraccionesa

la normativa electoral.
"Se ordena al titular de la

Coordinación de Comunica-
ción Social que previo a su-

bin a los medios digitales de
difusión oficiales, así como el
sitio de internet oficial y pá-
gina del Gobierno de México,
revisary, en su caso editar, el
contenido de las mañaneras
a fin de eliminar las expresio-
nesque constituyen infraccio-
nes a la normativa electoral.

"Lo anterior porque exis-
te una prohibición constitu-
cional de difundir propagan-

a gubernamental duranteel
periodo de campañas electo-
rales distintas a las exceptua-
das en el artículo 41 constitu-
cional". indica el acuerdo de

la Comisión de Quejas, apro-
bado por dos votos favor y
uno en contra.

Los consejeros le recor-

daron a Ramirez que una de
sus atribuciones es la estra-

tegia de comunicación social
de la Presidencia, por lo que
tiene la obligación de vigilar
que se cumpla la norma.


